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                                                                                                                   E  D  I  C  T  O

De conformidad con el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre General Tributaria, se han aprobado mediante Decreto de esta Alcaldía número
808/2026 de fecha 27 de abril de 2026, las siguientes Listas Cobratorias correspondientes al ejercicio 2026:

- Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana

- Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica

- Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Características Especiales

 En cumplimiento del mencionado artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el presente Edicto se publica para advertir que las
liquidaciones por los tributos y ejercicios mencionados se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que se termine la
exposición pública de las Listas Cobratorias.

 Estarán expuestas al público en el Negociado de Catastro de este Ayuntamiento, sito en Plaza de la Iglesia, núm. 1, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a
14:00, durante el plazo de QUINCE DÍAS, conforme al artículo 40.2 de la Ordenanza Fiscal n.º 1, General de Gestión, Recaudación e Inspección de los
Tributos y Otros Ingresos de Derecho Público Local, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
a efectos de su examen por parte de quienes tuvieren un interés legítimo.

 Igualmente estarán expuestas las Listas Cobratorias correspondientes al IBI Urbana, agrupadas por Clave de Uso, aplicado de conformidad con el artículo
72.4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el art.11 de la
Ordenanza Fiscal nº 2, Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

 Contra el acto de aprobación del padrón y/o las liquidaciones contenidas en este, los interesados sólo podrá interponer el recurso de reposición a que se
refiere el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública.

 Contra la resolución expresa del recurso de reposición se podrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo que por turno de reparto le corresponda, en el plazo de dos meses contados de la notificación. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar
cualquier otro recurso o acción que estime conveniente a su derecho.

 Transcurrido el período de reclamaciones se considerarán  firmes las mencionadas  Listas Cobratorias con las modificaciones que, en su caso pudieran
acordarse y  no surtiendo efecto toda posterior reclamación que no se funde en errores aritméticos o de hecho.

          Por  otro lado, de conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tritubaria, se hace saber que han
sido fijados dos plazos de ingreso en período voluntario, que se correspondería cada uno con un 50% de la cuota anual. Estos períodos serían los
siguientes:

Primer Plazo: 4 de mayo al 20 de julio, ambos inclusives.
Segundo Plazo: 1 de septiembre al 13 de noviembre, ambos inclusives.

           Los contribuyentes afectados, podrán realizar los pagos de sus deudas tributarias mediante domiciliación bancaria y a través de las entidades
bancarias  utilizando la modalidad de  dípticos que, previamente podrán retirarse en la Oficina del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Triburaria de
la Excma. Diputación  de Cádiz, sita en C/ Arroyo del Pun, de lunes a viernes  en horario de 9.00 h. a 14.00 h, donde también obtendrán la información que
requieran sobre el Plan Personalizado de Pagos.

       Aquellos contribuyentes que no hagan efectivos, en los períodos señalados, sus respectivas cuotas, les serán exigidas por la vía ejecutiva de apremio,
de conformidad con las disposiciones establecidas en el vigente Reglamento General de Recaudación. Procediéndose al cobro de las cuotas que no hayan
sido satisfechas, con la aplicación de los siguientes recargos, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria:

“1. Los recargos del período ejecutivo se devengan con el inicio de dicho período, de acuerdo con lo establecido en el artículo 161 de esta ley.

Los recargos del período ejecutivo son de tres tipos: recargo ejecutivo, recargo de apremio reducido y recargo de apremio ordinario.

Dichos recargos son incompatibles entre sí y se calculan sobre la totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario.

2. El recargo ejecutivo será del cinco por ciento y se aplicará cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la
notificación de la providencia de apremio.

3. El recargo de apremio reducido será del 10 por ciento y se aplicará cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el
propio recargo antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 62 de esta ley para las deudas apremiadas.

4. El recargo de apremio ordinario será del 20 por ciento y será aplicable cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados 2 y 3 de
este artículo.

5. El recargo de apremio ordinario es compatible con los intereses de demora. Cuando resulte exigible el recargo ejecutivo o el recargo de apremio reducido
no se exigirán los intereses de demora devengados desde el inicio del período ejecutivo.”

     Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento de la normativa legal vigente.


